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FUNDACION 

J E n e l nombre de D i o s todo pode
roso y de la bienaventurada siempre 
V i r g e n M a r i a su M a d r e Santísima y 
Señora nuestra, y de los b ienaventu
rados Apostó les San P e d r o y San P a 
blo y demás de la C o r t e celestial, y es
pecialmente S a n F r a n c i s c o y San A n 
tonio debaxo de c u y o nombre fui a d 
m i t i d o p o r u n o de los de la m i l i t a n 
te Iglesia en el sacramento d e l santo 
bautismo y l ibre de la culpa or ig inal 
p o r la d i v i n a miser icordia : Y o D o n 
Francisco A n t o n i o de Salcedo y A g u i r -
re M a r q u e s d e l V a d i l l o , d e l Consejo 
y Cámara de Indias de S. M . C o r r e 
g idor de esta V i l l a de M a d r i d y Inten^ 
dente general de ella y su P r o v i n c i a , 
hijo legít imo y de legítimo matr imo
n i o de los Señores D o n A n t o n i o de 
Salcedo y A r b i z u Cabal lero de l or
d e n de A l c á n t a r a , vec ino , y R e g i 
d o r de la M . N . y L . C i u d a d de S o 
ria y Señor del V a d i l l o , y de D o 
ña Teresa de A g u i r r e y A l a v a n a 
tural de la M . N . y L . C i u d a d de V i 
toria , P r o v i n c i a de A l a v a , conside-
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rando quan breve es la vida de toda 
criatura , y quan caducos y de p o 
co valor son los bienes y riquezas 
del mundo, y conociendo que el mo
do que tenga duración y perpetui
dad en lo posible , y de que perma
nezcan es el aplicarlos y convertir
los en alivio de las benditas animas 
del purgatorio, que no tienen mas que 
el que reciben de los bienhechores 
por medio de los santos sufragios y 
sacrificios de las misas , cuyo valor 
es infinito y obra tan piadosa y acep
ta á la justicia d i v i n a , y teniendo pre
sentes los altísimos y singulares fa
vores y mercedes que he recibido y 
espero recibir de la poderosa y libe
ral mano de Dios nuestro Señor por 
medio de Maria Santísima su Madre 
y N . Señora del Puerto m i espe
cial protectora y abogada, y quan 
descuidado y tibiamente he vivido 
y cumplido con lo que debia i tan 
especiales beneficios usando despro
porcionadamente de los bienes y ho
nores de este mundo , de que tanto 
me ha enriquecido, y deseoso de em-
mendar tan grandes descuidos , pedir 
la remisión de mis culpas y retor-



nar á D i o s de lo m u c h o que le he 
debido , considerando pues que se
rá m u y de su agrado y del de M a 
ría Santísima N . Señora d e l P u e r 
to , el que tengan efecto y c u m p l i 
miento las obras pias que he tenido 
a n i m o de hacer y fundar , y que á 
este m i s m o fin y para dar p r i n c i 
p i o á m i devoción he hecho fabri
car la hermita y casa adjunta á el la, 
que se compone de tres v iviendas 
principales en alto y baxo al m e d i o 
dia y norte , con jardín, quadra , agua 
y otras o f ic inas , que estí á los extra
muros de esta V i l l a cerca del rio M a n 
zanares ori l la de l paseo nuevo en tier
ra y sitio R e a l que estaba dentro de l 
parque en donde hice colocar su San
tísima Imagen , y donde h o y se v e 
nera su d i v i n o simulacro c o n el tí
tulo y vocación de N . Señora d e l 
Puerto , y que para su m a y o r culto 
saqué después l icencia para que se ce
lebrase en dicha hermita el santo sa
crificio de la misa la que también do
té ; desde luego enmendado en a l 
gún m o d o m i descuido y t ibieza, 
y la perplex idad que me ha tenido 
suspenso, quiero hacer y ordenar la re-
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ferida fundación i honra y gloría su
ya y provecho de m i alma, la de mis 
señores padres, muger , parientes y 
demás del purgator io , y alabanza de 
María Santísima del Puerto. R e t r i 
buyendo la parte de los crecidos bie
nes con que me ha enriquecido , y 
poniéndolo en execucion digo : que 
respecto no tener sino solamente u n 
hijo y éste sin sucesión y que ade
mas de suceder en todos los v í n 
culos y mayorazgos de que soy p o 
seedor , y acrecentamientos que h a 
ré , cuyas rentas bastan á mantener
se con la decencia correspondiente á 
su lustre y calidad , le he entregado 
para sus gastos y empleos en cuenta 
de sus legítimas mas de quarenta m i l 
ducados, y que quantos bienes y ha
cienda he comprado para esta fun
dación y dotación que hoy poseo la 
he adquirido con los sueldos , sala
rios y plazas que he servido tenido 
y gozado y estoy sirviendo, por mas 
tiempo de quarenta y siete años : de 
forma que todos son castrenses d qua-
si castrenses , y que por esta razón 
puedo executarlo sin escrúpulo es
pecialmente hallándome como me ha-
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lio con edad crecida. Por tanto hago, 
fundo y ordeno las memorias , dota-
ciones y fundaciones que después ex
presaré sobre los bienes , y con las 
cargas de misas y sufragios , que tam
bién diré y señalaré , y de que han 
de gozar perpetuamente las animas en 
la otra vida para alivio de las penas 
en que estuvieren y estuviere la mía 
si tan feliz suerte la tocase como el 
ir al purgatorio , y que vayan á go
zar de la eterna bienaventuranza , que 
es el fin para que fuimos criados, 
y de todo ello un patronato real de 
legos á honra y gloria de Dios Nues
tro Señor y de María Santísima su 
Madre N . Señora del Puerto m i 
protectora y especial abogada sin de-
xarlo sujeto en cosa alguna, como no 
quiero que lo estén mis fundaciones 
á ningún Señor Juez eclesiástico ni V i 
sitador ; y los bienes , rentas y de-
mas efectos que aplicare no han de 
estar afectos ni se les ha de imponer 
carga ni gravamen ád subsidio ni escu-
sado ni otra ninguna por ser como quie * 
ro que lo sean todos ellos profanos y 
de mero patronato Real de legos, que 
su tenor es en la forma siguiente: 
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Primeramente fundo este patro

nato R e a l de legos á honra y gloria 
de N . Señora del Puerto , de la her-
mita y casa que he fabricado á mis 
expensas, y de las rentas y efectos 
que diré los quales para que la her-
mita se mantenga con la decencia c o n 
veniente , y la Santa Imagen con el 
cul to , veneración y reverencia que le 
corresponde aplico desde luego por 
capital de él en posesión y propie
dad con sus frutos , rentas y aprove
chamientos para desde el dia de h o y 
en adelante y para siempre jamas, y pa
ra que se cumplan todas las cosas que 
diré y expresaré y son las siguientes: 

L o primero u n efecto de quaren
ta y quatro m i l reales de vellón de 
principal con sus intereses á tres por 
ciento , que son conforme hoy se pa
gan , el qual está impuesto sobre M a 
d r i d y sus sisas, que llaman de quiebras 
de millones y de la nieve , en cabeza 
de D o ñ a M a r i a de O v a l d i a Salazar, 
á cuyo favor se despachó libranza por 
M a d r i d y en fuerza de su poder y fa
cultades Reales obligación que paso 
por ante J u a n de Sandoval E s c r i 
bano que fué del número- en v e i n -
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te y nueve de Octubre del año pa
sado de m i l seiscientos setenta y 
u n o , y me pertenece por venta ju
dicial á m i favor despachada por el 
Señor Licenciado D o n Juan Gas
par Zorri l la de San M a r t i n \ del C o n 
sejo de S. M , y Alcalde de su R e a l 
Casa y Corte por ante Manuel M e r 
lo Escribano de Provincia su fecha 
en catorce de Febrero del año pasa
do de m i l setecientos y veinte qua-
tro en donde por menor se expresa 
la sucesión y legitimación de dicho 
efecto por lo qual y excusar prol ix i-
dades aqui no se expresa. 

Mas otro efecto de veinte y dos 
m i l reales vellón de principal con d i 
chos intereses de á tres por ciento 
impuesto sobre M a d r i d y la sisa del 
vino baxada de las medidas en cabeza 
de Doña Damiana Gaeta viuda de 
Juan Díaz X i m e n e z quien los pres
to' á M a d r i d y se la despacho libranza, 
y en virtud de poder y de Reales fa
cultades se otorgo á favor de dicha D o 
ña Damiana escritura de obligación 
y empréstito por ante Juan M a n r i 
que Escribano que fué del número 
y Ayuntamiento de esta dicha ViÜa 
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en diez y seis de Noviembre del año 
pasado de m i l seiscientos y sesenta 
y seis, y me pertenece en virtud de 
instrumentos legítimos y por escritura 
de venta á m i favor otorgada por 
D o n M a n u e l Josef de Ocampo v e c i 
n o de esta V i l l a , que pasó por ante 
el presente Escribano del número de 
ella en diez y siete de M a y o del año 
pasado de m i l setecientos veinte y qua-
tro en donde por menor está expre
sada toda su pertenencia. 

Alas otro efecto de veinte m i l 
reales de vellón de principal con sus 
intereses de á tres por ciento impues
to sobre M a d r i d y sus sisas , que l l a 
man moderada de carnes en cabe-
.za de la dicha Doña Damiana de G a e -
ta á cuyo favor se despachó libran
za por M a d r i d , y en virtud de su 
poder y de las Reales facultades se 
la otorgó escritura de obligación y 
empréstito por ante D i e g o Orejón de 
la L a m a Escribano que fué del n ú 
mero en quince de M a r z o del año 
pasado de m i l seiscientos sesenta y 
siete , y me pertenece por escritura 
de venta y cesión á m i favor otorgada 
por el dicho D o n M a n u e l Josef de 
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Ocampo ante e l presente Escribano , 
en el mismo dia diez y siete de M a 
y o de m i l setecientos veinte y quatro, 
en donde también por menor está ex
presado su pertenencia. 

Mas otro efecto de doscientos 
veinte m i l reales de vellón de princi
pal impuesto sobre M a d r i d y las sisas 
que llaman de los huevos , impuestos 
de millones de carnes, toc ino, y v e i n 
te y ocho mar a vedis en arroba de 
v i n o con sus intereses en cabeza de 
Doña L u i s a Galet siendo viuda y tes
tamentaria de D o n Pedro V a l le jo su 
primer marido á cuyo favor por M a 
drid se despachó libranza , y en v i r 
tud de su poder y de la facultad R e a l 
que le estaba concedida , y por el te
sorero D o n A n t o n i o Frexorni l l T r e -
chilla se otorgo á favor de la dicha 
Doña Luisa escritura de obligación y 
empréstito que pasó por ante el dicho 
J u a n de Sandoval en diez y ocho de 
A b r i l del año pasado de m i l seiscien
tos setenta Y nueve; y e l referido efec
to con sus interesas me pertenece por 
venta judicial á m i favor despachada por 
el Señor Licenciado D o n Diego Bustiiío 

g e m e n t e de Corregidor de esta V i l l a co-
A 
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mo Juez de comisión en virtud de 
la que le estaba dada por los Seño
res del R e a l Consejo de Castilla , cu
y a venta paso por ante el presente 
Escribano del número en veinte y 
siete de Febrero pasado de este presen
te año de m i l setecientos veinte y cin
co , en donde muy por menor está ex
presada la sucesión y pertenencia de 
dicho efecto, y por escusar dilaciones 
aquí no se menciona. 

D e forma que los dichos efec
tos importan sus principales 306© rea
les de vellón y rentan en cada un 
año á tres por ciento 98)180 reales 
de vellón y todos ellos los aplico, con
signo y señalo á esta fundación y pa
tronato real de legos, que dexo en 
favor y para mayor culto , honra y 
gloria de dicha Santa Imagen de 
N . Señora del Puerto y su hermita 
con las cargas y obligaciones siguien
tes: 

L o primero que en dicha santa her
mita ha de haber dos capellanes de 
N . Señora uno mayor y otro se
gundo , virtuosos y confesores, cléri
gos seculares y un sacristán , los qua-
les han de tener y se les ha de dar 
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en cada un año el salario que aquí 
espresaré el qual han de llevar y per
cibir con las calidades y gravámenes 
que también diré. 

Q u e el capellán mayor ha de 
tener y gozar trescientos ducados 

de renta y situado en cada un año, 
que se le han de satisfacer como á los 
demás sirvientes de las que llevo apli
cadas y señaladas á esta fundación y 
dotación ; pero con la precisa obliga
ción de asistir al confesonario y de
cir la primera misa todos los dias (no 
estando enfermo d ausente ) en el 
altar de N . Señora del Puerto , y 
todos los Sábados de las cinqüenta y 
dos semanas del año y los dias de las 
nueve festividades de N . Señora, 
que componen sesenta y una misas 
por m i intención precisamente , y en 
sufragio de m i alma y de la de dichos 
señores mis padres, muger , hijos y 
parientes y demás animas del purgato
rio ; quedándole la intención libre co
mo se lo dexo y quiero que la tenga 
en todos los demás dias del año. 

Que asimismo ha de ser de su 
obligación el cuidar de la limosna del 
platillo que se pide á la puerta de 

A 2 
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la hermita de N . S e ñ o r a por el sa
cr i s tán , que es ó fuere, hac i éndo l a re 
coger con cuenta y r a z ó n diariamen
te y separando lo que se gaste en 
hostias y vino para las misas que se 
celebrasen , y la d e m á s la e n t r a r á en 
la arca o' cepo de tres llaves que de-
x a r é dispuesta y fabricada para este 
fin en la misma hermita , que la una 
la ha de tener el c a p e l l á n mayor , y 
la otra el segundo para darlas á los 
señores patronos siempre y quando 
se las p idan , teniendo l ibro para sen- ' 
tarla como las d e m á s limosnas que se 
diesen. 

A s i m i s m o dicho c a p e l l á n m a 
yo r ha de cuidar de la fiesta solem
ne que se ha de hacer todos los años 
e l d í a de N . Señora de la N a t i v i 
dad , dia en que hay Jubi leo 8 de 
Setiembre con salve el dia y tarde 
de la v í s p e r a de N . S e ñ o r a , y 
en é s t e misa solemne y s e r m ó n \ y 
para dicha festividad se ha de tomar 
y sacar del arca de las limosnas de 
dicho platil lo y de las d e m á s que entra
ren en dicha hermita y se dieren a 
N . S e ñ o r a del Puerto todo lo que 
importare , y si por acaecimiento 
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las limosnas no alcanzasen para hacer 
d icha fiesta c o n la solemnidad que l l e 
v o expresada se executará según se 
pudiese y fuere el monta de las l i 
mosnas : b i e n que e l d icho capellán 
m a y o r me hará u n gran obsequio si 
tal sucediere en solicitar l o que fal
tare entre los devotos de María S a n 
tísima , d acudirá á los señores p a 
tronos para que dispongan lo mas 
conveniente á fin de que no falte u n 
culto y aplauso tan debido en d i a de 
tanta solemnidad. 

Q u e dicho capellán mayor ha de 
gobernar y cuidar de toda la decen
cia de dicha hermita y casa , c o m o el 
p r i m e r o de ella , v i v i e n d o en el quar
to p r i n c i p a l que le está destinado , y 
tendrá el baxo á su disposición para l o 
que se le ofrezca. 

Q u e asimismo el d icho capellán 
m a y o r ha de tener el cuidado de que 
t o d o ello se halle bien reparado p a 
ra su manutención y conservación, 
dando cuenta á los señores patronos 
luego que la fabrica necesite algún r e 
paro para que lo manden executar: 
pues siéndole tan fácil esta d i l igencia , 
y á los señores patronos e l averiguar-

A 3 
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lo y mandarlo , no me parece es ne
cesaria otra providencia en la qual co
m o en todas las demás que remitiré á 
su arbitrio se ha de estar á lo que re-
solviére la mayor parte , y ésta lo ha 
de ser la que y o expresaré después. 

A s i m i s m o encargo y suplico á 
dicho capellán mayor , y en caso ne
cesario desde luego ordeno y man
do , que en ningún tiempo (s ino es 
en caso de necesidad ) duerma n i h a 
ga noche fuera de la dicha hermita 
y casa , y quando acaeciese salir con 
precisa necesidad se ha de quedar 
indefectiblemente el segundo cape
llán porque nunca falte de dia n i de 
noche sacerdote y confesor en ella por 
l o que repentinamente pudiere su
ceder : sobre que les encargo á todos 
su conciencia con tal advertencia ca
l idad y condición que si acaso hicie
ren qualquiera de los capellanes n o 
che fuera de la hermita sin causa l e 
gítima d licencia de los señores p a 
tronos , mando que por la primera 
vez pierdan la renta, estipendio d sa
lario , que según su goce correspon
diere á la del dia ó dias que esto 
executáren , y lo que esto importare 
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se les baxará de su haber , y entrará 
en el arca y se t endrá por mas cau
dal de dicha hermita ; y si amones
tados por qual quiera de los s eño
res patrones lo repitieren segunda 
vez es m i v o l u n t a d y asi ordeno y 
m a n d o que los despidan y en su lu
gar admitan otros sacerdotes seculares 
los señores patronos en quienes con
curran las calidades que llevo expre
sadas. 

Que el segundo capel lán que 
ha de ser c lé r igo seglar sacerdote 
y confesor c o m o llevo ordenado , é s 
te ha de tener y gozar doscientos 
ducados de renta en cada un año de 
las que llevo señaladas y aplicadas, 
quien ha de estar sujeto á las orde
nes del primero cape l l án en lo guber
nativo y económico , y no ha de sa
lir n i ausentarse de la hermita y 
casa para venir á Madr id ú otra quaL 
quiera parte distante sin darle cuenta, 
y éste ha de celebrar la misa segunda 
todos los dias en el dicho altar de 
N . Señora del Puerto , y los Sábados 
de todas las semanas , y los dias de 
las nueve festividades de N . Señora 
por m i in tenc ión , que componen es-

A 4 
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tos sesenta y una misas; y los demás 
d e l año se ha de quedar y queda l i 
bre para que las demás que celebra
re las aplique á quien fuese su v o l u n 
tad ; pero también ha de tener, como 
quiero que tenga, la obligación de asis
t ir al confesonario especialmente los 
dias festivos y de concurso , y siempre 
que lo pida la necesidad,porque nunca 
falte consuelo y pasto espiritual á quien 
le buscare en dicha santa hermita y ca
sa de N . Señora del Puerto m i Señora, 
para lo qual tendrá también la v i v i e n 
da del quarto alto , que cae al cierzo, 
dexando reservadas algunas piezas que 
estas servirán para el sacristán , como 
después se dirá en otra clausula. 

E l sacristán ha de ser también sa
cerdote , y éste ha de tener y gozar 
de renta en cada u n año cien ducados 
de vellón y ha de tener la precisa o b l i 
gación de decir la tercera misa en el 
altar de N . Señora y todos los Sábados 
y dias de las nueve festividades de 
N . Señora por m i intención , que en 
todas componen sesenta y una misas, 
dexandole las restantes á su arbitrio 
para que las pueda aplicar. H a de c u i 
dar y prevenir los recados para las 
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misas , l i m p i e z a y aseo de los altares 
y hermita , recibiendo p o r inventar io 
las alhajas y ornamentos y demás b i e 
nes que hubiere en toda ella y en su 
sacristía, y que se fueren aumentando 
para dar cuenta de ellas p o r la m i s m a 
descripción siempre que se le p i d a ; y 
asimismo ha de ser de su obl igación 
y c u i d a d o e l p e d i r el p lat i l lo y r e c i 
b i r las l imosnas que se hic ieren á la 
V i r g e n d e l P u e r t o , y entregarlas d i a 
r iamente al capellán m a y o r c o n cuenta 
y razón sentándolas en e l l ibro , que 
precisamente han de tener para esto, 
de las quales se ha de comprar el v i n o 
y las hostias que se necesiten para las 
misas , y lo demás se h a de meter en 
e l arca y cepo de las l imosnas , que co
m o l l e v o d i c h o e n otra clausula d e -
xáre dispuesto á este fin ; y también 
ha de ser de cargo de d i c h o Sacristán 
el cuidar de abrir y cerrar las puertas 
de d i c h a hermita y l levar las l laves al 
quarto de l capellán m a y o r , y n o ha 
de poder salir de ella de día n i de n o 
che para v e n i r á M a d r i d ú -otra parte 
distante de las cercanías de d i c h a h e r 
m i t a sino c o n l icencia expresa de d i 
cho capellán m a y o r , y v iv irá e n las 
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piezas y quarto que cae á dicho cier
z o , y en las que dicho capellán ma
yor le señalare, y estará á sus ordenes; 
y en caso que parezca que dicho sa
cristán no sea sacerdote lo dexo á la 
disposición de los señores patronos y 
mi a en el tiempo que Dios me conce
diere de vida y se le asignará el sala
rio que pareciere justo. 

A s i mismo ordeno y mando que 
los dos capellanes mayor y segundo, 
y también el que hiciere oficio de sa
cristán , si fuere sacerdote , recen el ro
sario á coros en la hermita y altar de 
N . Señora del Puerto todos los dias en 
ei invierno á las quatro ce la tarde y 
en el verano á las siete, y se alternarán 
en ofrecerle por semanas y en esta san
ta devoción en alabanza de Maria San
t ís ima. 

E l capellán mayor no podrá des
pedir al segundo ni ninguno de los 
do¿ al sacristán sin dar cuenta á los se
ñores patronos: pues como ha de cor
rer por la de estos el recibirlos , quie
ro en la misma forma corra el casti
garlos 6 suspenderlos por motivos jus
tos que para ello tengan. 

Asimismo ordeno y mando que 
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los capellanes y sacristán de N . Seño
r a , que por los señores patronos fuesen 
nombrados, no pueden ser depuestos 
n i nombrar otros en su lugar sino es 
con causa de grave escándalo ú otra 
qualquiera que tengan por convenien
te , sobre que á unos y á otros les en
cargo la conciencia: pues aunque n o 
han de ser mas que unos Sacerdotes 
asistentes d sirvientes de N . Señora d e l 
Puerto y de su h e r m i t a , y estas sus 
rentas , dotaciones y fundaciones de 
patronato real de legos como l levo 
dispuesto, y que en estos términos se 
pueden despedir con causa 6 sin ella, 
me ha parecido limitársela en algún 
m o d o , á fin de que los tales capella
nes, sirvientes y sacristán miren y c u i 
den con mas fervor y devoción d e l 
culto y aseo de la santa imagen de N . 
Señora, y de su hermita. 

A s i m i s m o declaro que por quanto 
en 31 de A g o s t o del año pasado de 
1718 por ante el presente Escribano 
otorgué escritura de obligación por la 
qual me obligué á dotar como con 
efecto doté la dicha hermita de N . Se
ñora del Puerto para que en ella se 
pudiese celebrar misa y dar e l culto á 
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su santa imagen, lo que fue hasta en 
cantidad de cien ducados de renta en 
cada un año , y para ello ob l igué todos 
mis bienes libres, y especialmente hipo
tequé otros que tenia en la V i l l a de 
Campanario ínter in que compraba bie
nes en esta corte , como se contiene en 
dicha escritura á la que me remito; y 
respecto de haber comprado los qua-
tro efectos que quedan mencionados, 
desde luego cumpliendo con el tenor 
de dicha escritura, hago cons ignac ión 
en ellos para que de sus intereses se 
cobren y apliquen para la conservac ión 
de dicha hermita, y el culto de N . Se
ñora del Puerto, los expresados cien d u 
cados de ve l lón : con lo qual doy por 
libres los demás mis bienes , y por ro 
ta , cancelada y de n i n g ú n valor n i 
efecto la referida escritura de obliga
c ión mediante haber cumplido entera
mente con lo mandado por el I l lmo 
Señor Arzobispo de Toledo en su l i 
cencia de 12 de dicho mes de Agosto 
y año de 1718 firmada de S. Il lma y 
refrendada del Doctor D o n Josef A n 
tonio Cañave t e su secretario, que se ha
lla inserta en dicha ob l igac ión . 

Y por quanto es preciso y nece-



21 
sario que haya persona de seguridad y 
confianza, que cobre y perciba todas 
las rentas que l levo aplicadas á estas 
fundaciones, y las d e m á s que consigna
re y que con el t iempo se aumenta
ren y acrecentaren a N . S e ñ o r a de l 
Puerto y á su hermita y fundaciones, y 
que t a m b i é n les pague á los capella
nes y sacr i s tán los estipendios y sala
rios que les l levo seña lados por los ter
cios de l año á fin que es tén bien so
corridos y sin n i n g ú n cuidado, que los 
embarace la asistencia en la santa her
mita y cumpl imiento de los encargos 
que les l levo hechos, y que han de ser 
de la precisa o b l i g a c i ó n de cada uno , 
y que por obsequiarme en esto M a 
dr id á s ú p l i c a mia en ayuntamiento 
que celebro en 2 9 de E n e r o de este 
a ñ o a c o r d ó que lo fuese su mismo ma
yordomo de propios , que es y fuere 
perpetuamente, de que se hizo asien
to formal en sus l ib ros , ordeno y 
mando que se cumpla y execute as í , 
y que el mayordomo que es y fuere 
de los propios de esta Imperia l V i l l a 
de M a d r i d perciba y cobre todas las 
rentas de los efectos que l levo apl ica
dos á estas fundaciones , y de los d e m á s 
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que destinare y que en qualquier for
ma se aumentaren y acrecentaren para 
el culto , servicio y asistencia de N . 
Señora del Puerto y su hermita, y que 
del producto de ellas y con libra
mientos de los señores patronos, ú de 
la mayor parte , les pague su estipen-
dio y salario según sus goces por los 
tercios cumplidos de cada un año, con 
lo qual y recibo á espaldas de los ta
les capellanes sirvientes se han de abo
nar al mayordomo de propios , y lo 
que sobrare anualmente de las dichas 
rentas lo ha de retener en sí hasta el 
tiempo que d i ré en otra clausula : pa
ra tocio lo qual les doy á dichos ma
yordomos y mayordomo que es y 
fuere, y á cada uno en su tiempo el 
poder y facultad que necesitaren para 
las referidas cobranzas y pago, sin que 
necesiten de otro alguno mas que de 
la presentación de esta clausula ¿ y 
por el trabajo que en esto han de te
ner les señalo treinta ducados en cada 
un año y quatro libras de chocolate co
mo á los señores patronos en el dia de 
la festividad de N . Señora en las mis
mas rentas. 

Y para que desde luego las misas, 
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cargas , sufragios y demás cosas q u e 
l l e v o mandadas , ordenadas y dispues
tas empiecen á cumplirse y observarse 
elijo p o r capellán m a y o r sirviente de 
N . Señora d e l P u e r t o y su h e r m i t a 
desde h o y e n adelante y , para los días 
de su v i d a , en atención á sus prendas, 
v i r t u d y l iteratura al L i c e n c i a d o D o n 
J o s e f de V i l l a - V á z q u e z , Presbítero y 
C a n ó n i g o de la R e a l Iglesia C o l e g i a l 
de Santa María de C o v a d o n g a , resi
dente e n esta C o r t e , perc ib iendo e l 
salario de los trescientos ducados e n 
cada u n año que le l l e v o señalados, 
y c u m p l i e n d o c o n las demás cargas y 
obligaciones, qu e c o m o tal capellán ma
y o r le tocan según l o l l e v o p r e v e n i d o 
y m a n d o e n diferentes condiciones: 
sobre que le encargo la conciencia . 

Y e n quanto ai n o m b r a m i e n t o d e l 
segundo capellán sirviente de N . S e 
ñora d e l P u e r t o y su h e r m i t a , y sacris
tán sirviente que también ha de haber 
c o n las cargas, obligaciones y salarios 
que deben g o z a r , dexo reservado e n 
m í e l hacer dichos nombramientos p a 
ra siempre y quando que b ien v is to 
m e sea ; y e n e l caso de n o hacerlo 
en m i v i d a judicia lmente l o harán los 
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patronos, que d e x a r é nombrados arre
g l á n d o s e en todo á este patronato y 
f u n d a c i ó n . 

Y desde luego me quedo y elijo 
por patrono ú n i c o durante m i v ida de 
d icha hermita y casa de N . S e ñ o r a de l 
Puer to , y para d e s p u é s de mis dias 
quiero que lo sea y suceda en d icho 
patronato m i hijo ú n i c o D o n A n t o n i o 
de Salcedo y T o r d o y a y sus hijos y 
descendientes, s i é n d o l o tan solamente 
e l que fuere Marques de l V a d i l l o con 
el apel l ido de Sa lcedo, y los d e m á s 
sucesores en los mayorazgos de la 
A l d e a de l S e ñ o r de la Poveda y e l 
V a d i l l o ; prefir iendo siempre el que 
sucediese en dicho mayorazgo de l V a 
d i l l o en caso de no andar juntos : á 
los quales se les p o n d r á silla en d icha 
hermita si la quisieren y residieren en 
M a d r i d , y se les r e s e r v a r á u n aposen
to ó pieza de las de dicha casa por si 
gustasen quedarse alguna noche en 
dicha hermita . Y nombro por patronos 
y compatronos perpetuos en propie
dad de este patronato real de legos, 
y para que lo sean juntamente con d i 
cho m i hijo ó con ei sucesor en el ma
yorazgo y t í t u lo de Marques de l V a -



dillo, y para después de mis dias á los 
Rmos. Padres Maestros Agustín de 
Castejon de la Compañía de Jesús mi 
Confesor , y á Fray Josef de Campu-
zano del Orden de N . Señora de la 
Merced Calzada, y Comendador en 
su Convento de esta V i l l a : esto enten
diéndose mientras vivan , y el que so
breviviere ha de quedar solo compa
trono con el dicho mi hijo d sucesor 
mió en el título de Marques del V a d i -
11o durante su v i d a ; y muertos ambos 
nombro para que lo sean perpetua
mente con el dicho m i sucesor á los 
R m o s . Padres Guardian de San F r a n 
cisco , Rector del Colegio Imperial , y 
Prior del Colegio de Santo Tomas de 
esta V i l l a , que son y fueren : los qua-
les han de tener juntamente con el 
dicho m i hijo y sucesor el uso , exer-
cicio y gobierno de dicho patronato 
y funaaciones; la elección y nombra
miento de los capellanes sirvientes , y 
demás que ocurriere y se ofreciere to
do en la forma y manera siguiente: 

Que siempre que se haya de nom
brar , ó elegir alguno de los capellanes 
sirvientes, ó sacristán, ó otro de los sir
vientes , d hacer algunas obras , repa-

B 
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ros d aderezos de consideración, se han 
de juntar en la celda del R m o Padre 
Prior que es d fuere de dicho Colegio 
de Santo Tomas de esta Corte prece
diendo el avisarlos por el patrono y 
sucesor, si residiere en M a d r i d , d por 
el dicho Padre Prior , á quienes ha de 
dar noticia de lo que ocurriese y se 
ofreciese el capellán mayor de N . Se
ñora , y si no le hubiere d no pudiere, 
el segundo , y á falta también de éste, 
el sacristán , y conferido se ha de es
tar por lo que resolviere y determi
nare la mayor parte de dichos patro
nos ; entendiéndose que en lo que 
discordaren y estubieren iguales se ha 
de executar lo que determinare y re
solviere el dicho mi hijo y sucesor en 
m i mayorazgo y título de Marques 
del Vadi l lo , y otro de los señores pa
tronos que se conformare con él} por
que en igualdad ha de tener como 
quiero tenga voto de calidad, á fin 
de que se escusen dilaciones y com
petencias. Y porque puede suceder 
que el dicho mi hijo, d los demás mis 
sucesores y suyos en el título de M a r 
ques del V a d i l l o , no vivan ni residan 
en esta corte, d que estén ausentes 
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de ella por mucho tiempo , mando y 
ordeno que si esto sucediere los demás 
señores compatronos, que llevo elegi
dos y nombrados, hagan las dichas 
elecciones, nombramientos de capella
nes y sacristán, y todo lo demás que 
sea preciso , porque m i animo y vo
luntad es que nada se retarde n i falte 
al mayor culto de N . Señora y su her-
mita. 

Q u e ademas se han de juntar to
dos los dichos señores patronos y com
patronos en la celda de dicho Padre 
Pr ior de Santo Tomas de esta Corte , 
dos veces al año , de seis en seis meses 
cada u n a , á tomar cuenta de las limos
nas que ha habido y se han hecho á 
N . Señora, examinar y averiguar todo 
el estado de la h e r m i t a , su fábrica y 
edificios : y en vista de todo han de 
poder ordenar y disponer lo que t u 
vieren por conveniente á su conserva
ción , aumento y mayor culto de N . 
Señora y mejor gobierno de todo ello; 
para lo qual en los mismos dias ha de 
subir el capellán mayor , d en su de
fecto, por estar ausente d i m p e d i d o , el 
segundo con todos los libros y asien
tos de las limosnas diarias y demás que 

B 2 
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se hayan hecho á N . Señora , y asistir 
también en dicha junta para dar la 
cuenta á dichos patronos y informar
les de lo que se ofreciere , y tomar las 
ordenes que se le dieren para su exe-
cucion, procurando que éstas sean por 
escrito y rubricadas de dichos Seño
res patronos para que en nada haya 
equivocación. 

Que si sucediere que se rediman 
algunos de los efectos aplicados á esta 
fundación, ó que con el tiempo se ten
ga por conveniente el mudarlos, lo 
han de poder hacer y executar igual
mente como también los nuevos em
pleos ; observándose en todo lo que 
resolviére la mayor parte de dichos 
Señores patronos, que en igualdad ha 
de ser la que llevo expresada en las 
clausulas antecedentes á esta funda
ción. 

Que respecto de que en las rentas 
que hasta ahora llevo consignadas y 
aplicadas á esta fundación , y que to
davía espero aumentar, si el Altísimo 
me diere salud por intercesión de m i 
Señora Santa Maria del Puerto , sobra 
considerable porción anualmente des
pués de satisfechos los capellanes sir-
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vientes , dotación, patronos , y al ma
y o r d o m o de propios y demás que 
dispondré , mando que las sobras de 
dicha renta se conserven en deposito 
en poder de dicho mayordomo de pro
pios ; y en habiendo juntos hasta m i l 
y trescientos ducados se empleen los 
m i l en efecto contra esta V i l l a , d e n 
censos seguros en ella á favor de d i 
cho m i patronato; reservando los tres
cientos siempre para lo que pueda 
ocurrir en dicha hermita , socorro de 
sus capellanes y sirvientes, ú otra cosa 
perteneciente á ella , y lo mismo se 
repita sucesivamente con las demás 
sobras. Y llegando la renta de los em
pleos y empleos que asi se fueren ha
ciendo á poder mantener otro cape
llán sirviente que sea sacerdote, lo ele
girán y nombrarán con la obligación 
de misas y sufragios que l levo impues* 
tas á los que y o nombro ahora en esta 
fundación y con la misma aplicación. 

Q u e para que los dichos patronos 
y compatronos se acuerden de mí , y 
me ayuden ai cumplimiento de estas 
fundaciones, mando que de las rentas 
que dexo aplicadas para ellas, se les 
dé á cada uno dos reales de á ocho en 
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cada una de las dos juntas ordinarias 
que han de tener precisamente de seis 
en seis meses de cada año, y ademas 
quatro libras de chocolate el dia de lá 
Nat iv idad de N . Señora, y uno y otro 
se lo ha de entregar del producto de 
dichas rentas el tesorero de ellas m a 
yordomo de propios de esta V i l l a en 
virtud de esta clausula , sin que en 
quanto á esto necesite de otro reca
do n i justificación. 

Que sin embargo de todo lo pre
venido y ordenado hasta aqui en esta 
fundación , es m i voluntad reservarme 
en m í , como me reservo , la libre y 
absoluta facultad de alterar , añadir, 
quitar 6 mudar lo que me pareciere 
sin limitación de cosa alguna , asi por 
instrumento público como por papel 
firmado de m i mano , á lo qual si lo 
hiciere se ha de estar y pasar como si 
desde ahora fuese inserto é incorpo
rado en esta fundación , porque todo 
lo ordenado y dispuesto en ella lo d e -
xo limitado y sujeto durante m i vida 
á m i libre arbitrio y disposición , y 
sin intervención de ninguno de los pa
tronos que llevo nombrados, porque 
el exercicio y facultades de estos solo 
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han de tener principio después de mi 
fallecimiento , y no antes. 

Y al cumplimiento, observancia 
y execucion de todo lo que dicho es 
me obligo solo con los quatro efectos 
de principales y intereses de ellos que 
van por menor mencionados en esta 
fundación patronato real y memoria, y 
para ello doy poder cumplido á las 
justicias y jueces de S. M . de qualquier 
partes que sean, y que de mis causas 
y esta puedan y deban conocer , y en 
especial á los Señores Alcaldes de Casa 
y Corte , Corregidor y Tenientes de 
esta V i l l a , y á qualquiera in solidtim 
á cuyo fuero me someto , y renuncio 
el mió propio , jurisdicción , domicilio 
y vecindad , y la ley si convenerit de 

jurisdictions omnium judicum , con to
das las demás leyes , fueros y dere
chos de m i favor y defensa, con la 
que prohibe la general renunciación 
de ellas en forma. Y asi lo dixo y otor
go por ante el presente escribano del 
número y testigos en la V i l l a de M a 
d r i d á ocho dias del mes de Marzo del 
año de m i l setecientos veinte y cinco, 
siéndolo presentes el L icenciado D o n 
Vicente de L a n z Presbítero, D o n Blas 
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de Posada, D o n Juan de Balbuena, 
D o n Francisco de Antequera , y D o n 
M a r t i n de A m i l a g a vecinos y residen
tes en esta C o r t e ; y el Señor otorgan
te, á quien doy fe conozco, lo firmón 
D o n Francisco A n t o n i o de Salcedo y 
A g u i r r e £r A n t e mí ^ Manuel N a 
ranjo. Y o Manuel Naranjo escriba
no del R e y nuestro Señor y del nú
mero de esta V i l l a de M a d r i d presente 
fui y lo signé, p E n testimonio 
de verdad ^2 Manuel Naranjo. 

Agregación de otros dos 
efectos. 

P o r escritura que en esta V i l l a otor
go el dicho Señor Marques del V a -
dillo en trece de Setiembre de m i l 
setecientos y veinte y ocho ante el 
referido escribano del numero Manuel 
Naranjo, consta agrego á dicha funda
ción para mayor culto de dicha Santa 
Imagen y su hermita dos efectos con
tra esta dicha V i l l a : el uno de veinte y 
dos m i l reales de principal impuesto 
sobre las sisas de un real en cada l i 
bra de cacao y chocolate , en cabeza 
del Doctor D o n Juan Francisco Cas-



33 
caro , y el otro de sesenta y seis mi l 
reales también de principal impuesto 
sobre la renta del tabaco , sisa nueva 
de la nieve y yelos en cabeza de Juan 
de Echauz Caballero del Orden de 
Santiago , como mas por menor se 
expresa en la citada escritura de agre
gación , que está colocada con los de-
mas papeles pertenecientes á dicho 
patronato y capellanías de N . Señora 
del Puerto. 





E S T A D O 

D E L A S F I N C A S Y R E N T A S 

D E L P A T R O N A T O R E A L 

D E L E G O S 

D E L A H E R M I T A 

D E N . S E Ñ O R A 

D E L P U E R T O . 

Efectos contra es ta Villa de JMadrid. 

Cáptales. Renta, anual. 

\J n efecto de se
senta y seis mil rea
les de capital á dos 
y medio por ciento 
situado en la renta 
del tabaco núm. dos
cientos quarenta y 
siete en cabeza de 
Juan de Echauz. .. ¿¿©0oo. i®k*b. 

Otro de sesenta 
y un mil setecien
tos diez y seis reales 
de capital á dos y 
medio por ciento . 
situado en dicha ren- ¿6©ooo. i©6$o. 
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*¿©ooo. i© ^ 5 0 . 

ta del tabaco núm. 
doscientos cincuen
ta en cabeza de Juan 
de Zarate. st9fif. i ® M * . 3 © . 

O t r o de treinta y 
tres m i l doscientos 
cincuenta y nueve 
reales de capital á 
dos y medio por 
ciento situado en la 
sisa v ino de la pla
za núm. noventa y 
uno en cabeza de 
Ignacio , y L u c i a 
Izaldi © 8 3 1 . 1 ^ 

O t r o de veinte y 
dos m i l reales de 
principal situado en 
la renta del cacao y 
chocolate núm .vein
te y dos, en cabeza 
del Licenciado D o n 
J u a n Francisco Cas-
caro i2©ooo. © 5 5 ® . 

Otro de veinte 
m i l reales de capital 
al mismo interés, 
situado en la sisa 1 8 2 2 ^ 7 5 . 4 2 ) 5 7 4 . 1 2 . 
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moderada de carnes ! 
núm. ciento quaren-
ta en cabeza de D o 
na Damiana Gaeta. io©ooo. ©?oo. 

O t r o de veinte y 
dos m i l reales de 
principal , situado 
en la sisa del v ino 
baxada de medidas 
número doscientos 
veinte y quatro, en 
cabeza de la misma 
DoñaDamiana Gae
ta. . . ii3)ooo. © 5 5 0 . 

O t r o de doscien
tos veinte m i l reales 
de p r i n c i p a l , situa
do en el nuevo i m 
puesto , núm. c ien
to seis en cabeza de 
Doña L u i s a Galet . 2 i O 0 o o o . 5 ^ 5 0 0 . 

O t r o de quarenta 
y quatro m i l reales 
de capital , situado 
en el v ino de quie
bras de millones, 
núm. doscientos se- ¡ 

senta y cinco en ca- $ i $ & f . n@o*4. f* 
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444©£7?. II©0514. 12. 

beza de Doña Ma-
ria Obaldia 448)000. 1 8 W 

Acciones en el Banco 
Nacional de San 

Carlos. 

Veinte y tres ac
ciones puestas en el 
Banco Nacional de 
San Carlos de á dos 
mil reales cada una 
con el aumento de 
diez por ciento, que 
á este respecto va
len cincuenta mil 
seiscientos reales ve
llón , que se distin
guen las veinte y 
una con los n ú m e 
ros desde el cien
to tres mi l seiscien
tos quarenta y tres 
hasta el ciento tres 
mi l seiscientos sesen
ta y tres inclusive, y 
las dos restantes con ^ 
los ochenta y qua- 4 8 8 ® j ? 7 ? . iz. 
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tro m i l trescientos ~~~ 
diez y seis, y ochen
ta y quatro mi l tres
cientos diez y siete, 
endosadas por D o n 
Pedro de la Lañe 
vecino de Paris, que 
regulándose á un cin
co por ciento al año 
deberán producir en 
cada uno dos m i l 
quinientos treinta 
reales so3¿oo. »©530. 

Juros. 

U n juro de seten
ta y cinco m i l tres
cientos y u n mara
vedís , que en par
tida de noventa y 
un m i l ciento cin
cuenta y quatro 
pertenecen á este 
patronato , situado 
en millones de Se
vi l la , números cien-
to setentay quatro, U 9 ® Í 7 Í , M 
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dento setenta y cìn- ' ' 
co , y ciento seten
ta y seis en cabeza 
de los patronos y 
capellanes de la her
mita , cuyo capital 
se ignora, por lo que 
se saca millar en 
blanco en su lugar, 
y solo se sabe p r o 
duce al año con los 
descuentos de sala
rios de ministros y 
conducion, trescien
tos diez reales y 
treinta y tres mara
vedís @ @ 3io, 3 3. 

O t r o de quarenta 
y ocho m i l marave
dís que en parti
da de ciento ochen
ta y nueve m i l c i n 
cuenta y uno cor
responden al p a 
tronato en cabe
za de J u a n de L l e -
rena Villasante nú-
mero ciento sesenta fjMfri) 1 5 @ 0 3 i . 1 1 . 
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en millones de T o 
ledo que produce 
al año doscientos 
reales y cinco mara
vedís © ©200. f. 

Censo. 
U n censo de diez 

y ocho m i l reales de 
principal impuesto 
á dos y medio por 
ciento sobre unas 
casas sitas en la calle 
de la Reyna pro
pias del Hospital ge
neral de esta Corte, ^©ooo. © 4 5 0 . 

Capital en los Gre~ 
mios. 

Veinte m i l tres* 
cientos veinte rea
les vellón que en 
dos partidas, como 
anteriormente que
da manifestado, se 
ha mandado poner 
por mas aumento ¿ > > 
de capital en la D i - 1 5 ^ 8 5 . i¿r. 
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putacion de los c in- ' 
co Gremios m a y o 
res al tres por c i e n 
to 20©32O. $60?. 

Tierras en la Villa* 
de Leganés. 

U n a tierra en ter
m i n o de Leganés 
de diez fanegas y 
dos celemines que 
tiene en arrenda
miento Valentín E s 
cobar en ciento no
venta reales al año.« © @ii?O. 

O t r a de dos fa
negas y media que 
sirve de huerta , y 
l leva en arrenda
miento D i e g o M o n 
tero en ciento c i n 
cuenta reales al año. g) ©IJO. 

O t r a de fanega y 
media l inde el V i a -
crucis y L a tripería, 
que llaman el C a m - ________ 

bron 6 Bondi l lo ,que 5 7 7 © 8 ^ . íéW^'rs. 



tiene arrendada M a -
miel García en qua-
renta reales $ ©040. 

Otra de media 
fanega sita al cami
no de Getafe , que 
tiene arrendadaDon 
Nicasio Carralon 
Presbítero en diez 
reales 9 ©010. 

Quartos inmediatos 
d la hermita. 

L o s seis quartos 
d viviendas cons
truidas junto á la 
hermita y baxo de 
la escalera del ter
raplén del camino.. © 2©z44. 

Limosna de platillo. 

L a limosna que 
se saca anualmente 
con el platillo en la 
hermita inclusa la — 
oblata de la cape- 5 7 7©8<?í. 
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llania fundada en ' " 
ella por la Señora 
Marquesa de M i r a -
flores se regula en 
m i l y cien reales. . . ® I ® I O O . 

Crédito contra la 
Real Hacienda. 

P o r certificación 
de treinta y uno de 
Agosto de m i l sete
cientos ochenta y 
siete de D o n Mateo 
Taboada y U l l o a 
Contador de la R e a l 
H a c i e n d a , consta 
pertenecen al patro
nato tres m i l q u i 
nientos noventa y 
ocho reales y seis 
maravedís, resto de 
mayor suma que lo 
importaba u n crédi
to contra ella iffl'ft. ¿> © 

J 
58i®4.93. 6. 208)058. 16. 
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Por manera que importan los ca

pitales de este patronato, sin incluir el 
valor de las tierras de Leganés , y los 
juros por ignorarse sus legítimos capi
tales, quinientos ochenta y un mil qua-
trocientos noventa y tres reales y seis 
maravedís ; y la renta de ellos incluso 
el platillo de la hermita, veinte m i l 
cincuenta y ocho reales y seis mara
vedís , cuya cantidad se distribuye en 
la forma siguiente: 

Situado de Capellanes dependientes y 
demás gastos de esta juna'ación. 

Se pagan anualmente al 
Capellán mayor tres mi l y 
trescientos reales. 3©3oo. 

Idem á los dos segundos 
á doscientos ducados cada 
u n o , quatro m i l y quatro-
cientos reales 4$ 4 oo. 

A l mozo de sacristía se
tecientos y treinta reales. . . © 7 3 0 < 

A l que cuida el jardín 
trescientos sesenta y cinco 
reales ® 3 < f í. 

A los Señores Patronos 
por sus propinas á doscien- %®19<¡. 
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tos reales cada uno de los 
tres , seiscientos reales, . . . ©600. 

A D o n Antonio Fernan
dez Onsoño secretario en 
la actualidad de las juntas, 
quatrockntos reales ©400. 

A l Administrador, que lo 
ha de ser siempre con arre-* 
glo á la fundación el M a 
yordomo de propios de esta 
V i l l a de Madrid , y hoy lo 
es D o n Dionisio de la T o r 
re , á quien está señalado el 
cinco por ciento , le deben 
corresponder con este res
pecto mil noventa y ocho 
reales, los mil y dos por di
cho cinco por ciento, y los 
noventa y seis restantes por 
ocho libras de chocolate que 
se le dan de gratificación... i©o<?8. 

Por la festividad que se 
hace de N . Señora del Puer
to en su hermita anualmen
te el dia ocho de Setiem
bre, mi l quinientos veinte y 
siete reales i© f i 7 . 

D e los derechos de car- i z© 4 a 0. 
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tas de pago de los efectos ~ 
de esta V i l l a , cinquenta y 
siete reales y diez y ocho 
mará vedis. ©0*7. i t . 

D e ios gastos de la capi
lla y limpieza de la ropa se 
regula según la ultima cuen
ta en quinientos sesenta y 
quatro reales @^4. 

Total de gastor 1 3 © 0 4 1 . 18. 

Producto de las rentas . . . zo©oj8. 00. 

Sobrante anual 72>oi£. 22. 

D e manera que importan las asig
naciones y gastos trece mi l quarenta 
y un reales y diez y ocho maravedís, 
que resta con los veinte m i l c i n 
quenta y ocho reales y seis maravedís 
del total de rentas, resultan sobrantes 
en cada un año en beneficio del patro
nato siete mi l diez y seis reales vellón 
y veinte y dos maravedís para aten
der á la reparación de la hermita y sus 
habitaciones, y demás gastos eventua-
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les que se ofrezcan , salvo error. M a 
drid 8 de M a y o de 1 7 8 8 . 

Corresponde, asi lo relacionado,como 
la escritura de fundación y estado de 
rentas y gastos preinsertos, con los ori
ginales y papeles que se han tenido pre
sentes , de que certifico yo Don Josef 
González de Castro Escribano de S.jM. 
público del número y comisiones de esta 
Villa de orden de dichos Señores Pa
tronos. Madrid veinte de Mayo de 
mil setecientos ochenta y ocho. 

Joseph González 
de Castro.^^^¡X-y 

T A B L A 

ADVERTENCIA en q u e se resume el c o n 
t e x t o de l a f u n d a c i ó n y acuerdos 
de lo s p a t r o n o s hasta e l d i a . 

TU ND A cío Ñ l i t e r a l f o l . 1. 
ESTADO de las rentas f o l . 3 5. 

su d is t r ibuc ión . f o l . 45. 
y r e s u m e n t o t a l ¿fot 47. 
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